
Expediente: 69/21-A2
Carátula: SALGUERO MIGUEL APARICIO C/ ELITE SECURITY GROUP SRL, ALCARAZ GROUP SRL Y ALCARAZ MARIELA
PAOLA S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 02/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20222837201 - SALGUERO, MIGUEL APARICIO-ACTOR
90000000000 - ELITE SECURITY GROUP S.R.L., -DEMANDADO
90000000000 - ALCARAZ, MARIELA PAOLA-DEMANDADO
20246713902 - ALCARAZ GROUP S.R.L., -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 69/21-A2

*H105025880585*
H105025880585

JUZGADO: DEL TRABAJO DE LA X° NOMINACIÓN

JUICIO: "SALGUERO, MIGUEL APARICIO c/ ELITE SECURITY GROUP SRL, ALCARAZ
GROUP SRL Y ALCARAZ, MARIELA PAOLA s/ COBRO DE PESOS"

EXPTE. N° 69/21-A2 (PRUEBA INFORMATIVA).-

San Miguel de Tucumán.-

Proveyendo la presentación del letrado Fernando Antonio Vera:

1) De la oposición formulada en tiempo oportuno y en forma, por la parte actora, y de conformidad
con lo normado por el art. 80 del CPL: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada por el término
de TRES (3) DÍAS,conforme a lo dispuesto por el art. 187 del CPCC, supletorio.

2) SUSPÉNDANSE los términos procesales en el presente cuaderno de prueba, a partir de la fecha
del cargo del escrito que aquí se provee del (30/09/2025), conforme al art. 81 del CPL.- RLI - 69/21-A2.-

Actuación firmada en fecha 01/10/2025

Certificado digital:
CN=EXLER César Gabriel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20264464561

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
03/07/2026 - 01:18:25


